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Sg PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCpPTÔ LÓS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

SEGGION .PRIMERA.

^acetíí del25 de Diciemire ¿^ .1879.

PRESroENdA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

, SS. MM. el Rey D. Alfonso, ¡y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan sin novedad en su impor
tante salúd.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serxna.Sra, Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Páz y Doña 
María Eulalia. ■

1 : REAL DECRETO.

Usando de la prerogativá que Me 
compete popel art. 32 de la Cónsti- 
tucion de la Monarquía, y de acuer
do con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, ' ‘

Vengo en decretar lo siguiente.
Artícuío único. Se suspenden Ias 

sesiones de las Córtes hasta el dia 1.’ 
de Enefó de 1'880.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Diciembre de mil ochocientos seten
ta y nueve.—ALFONSO.—EÍ Presi
dente del Consejo de Ministros, An
tonio Cánovas del Castillo.

Gacela del 23 de ^Diciembre de 1879.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.

Pasado á informe dé la Sección de 
Gobernácion del Consejo dé Estado 
el expediente incoado en este Minis
terio con motivo de un recurso de 
alzada interpuesto por varios electo
res de Medina de las Torres contra 
un acuerdo de là Comisión provin
cial, que anüló-las’elecciones muni
cipales últimámen le celebradas en 

dicho,pueblo,» con fecha 28 «le Octu
bre último ha. emitido el siguiente 
dictámen:

<Éxcmo. Sr.: Cumplida ya la Real 
órden de 18 de Setiembre último en 
cuanto dispuso que él Consejo en 
pleno consultase sobre las facultades 
del Gobierno respecto de los acuer
dos de las Comisiones provinciales 
en materia de elecciones municipa
les cuando en ellos hubiese infrac
ción de ley, toca ahora á la Sección 
emitir el informe que en la misma 
Real órden sé la pide acerca del ex
pediente promovido contra la reso- 
lUcion en que la Comisión provincial 
de Badajoz anuló las élecciones ce
lebradas en Medina de las Torres^ 
Marcharon estas con regularidad, sin 
que ocurriese incidente alguno hasta 
que en la Junta general de escruti
nio se presentó, una protesta á ,causa 
dé que la mayoría de los electores, 
por una' combinación al escribir en 
las papeletas los nombres de .sus 
candidatos, logró sacarlos triunfantes.

En consecuencia fueron proclama
dos cuatro Concejales, dejando á la 
Comisión provincial la designación 
del quinto, pues eran cinco los que 
se elegian.

Estos hechos solo constan en el 
recurso elevado á V. É.; pero están 
corroborados por los posteriores.

En la sesión pública extraordina
ria celebrada el l." de Junio por el 
Ayuntamiento y los comisionados de 
la Junta general de escrutinio se dió 
cuenta dé dos escritos: en el primero 
se manifestaba que, se^ün el escru- 
tihió'general, la rhayoría hábia reu
nido 357 voies, dando '2^4 á tres de 
sus candidatos y 253 á los restantes: 
qué la minoría favoreció á los suyos 
con 177; y qúé cOn la combinación 
indicada, que se suponía contraria á 
la ley se habia lastimado el derecho 
de la misma minoría, para lo cual se 
pédia que fuese proclamado Cortee- ’ 
jal D. Gervasio Gordillo Hernández: 
en el segundo escrito pedia D. Fer
min Manresa Nuñéz que se le pro
clamara Concejal por haber obtenido 
el mismo número de votos que ei 
Cuarto candidato de la mayoría.

Esta reclamación fué desestimada, 
y resuelta favorablemente la anterior 
por acuerdos en que tomaron partte, 

los comisionados de la Junta general 
de escrutinio y los Concejales. Dos 
de estos y dos de aquellos manifes
taron que apelaban ante la Comisión 
provincial porque aquella reunion 
solo debía deliberar en su concepto 
sobre la. cápacidad y excusas de los 
elegidos, y porque creían improce
dente la proclamación de D. Gerva
sio Gordillo Hernández, puesto que 
el período para reclamar terminaba 
aquel dia (1.’ de Junio,) y de consi
guiente los interesados no podían 
entablar recurso alguno. .

El, mismo dia se elevó á la Comi
sión provincial .una protesta, porque 
la elección se habia hecho en un solo 
(Colegio, cuando al parecer del elec
tor .que Ja formulaba debia dividírse 
la villa en tantos como Alcaldes y 
Tenientes le corresponden, con lo 
cual se habría evitado la combina
ción que,hizo la mayoría.

Aquella corporación declaró nulas 
las, elecciones; mandó hacer otras 
nueva.s..de. seis Concejales en los Go- 
legios j??z. ,g^ue Á^óierd vacantes; ad
virtió que la Junta de escrutinio no 
debió proclamar sinó á los cinco que 

‘resultaron con mayor número de vo
tos, y adoptó otras disposiciones 
consiguientes á las anteriores.

Los fundamentos principales de 
su acuerdo son: que Medina de las 
Torres ha de tener, con arre_^lo al 
censo de 1860, un Alcalde, dos Te
nientes y ocho Regidores, ó sea 11 
Concejales, y debe dividirse en tres 
Colegios: y siendo cinco los Conce
jales salientes y cuatro el máxímun 
correspondiente á un Colegio, debió 
verificarse la elección cuando ménos 
en dos de estos, y elegirse en todos 
un número igual al de los saliéntes, 
más uñó que faltaba: que es mani
festa la infracción de ley: y aunque 
no se haya pedido en tiempo la nu
lidad de la elécóíort, no son aplica
bles al caso los trámites y plazos 
qué séñala la ley pára reclamar, 
jiorque sé tratá dé hechos anlferiores 
á las operaciones electorales é in- 
depéndíértlés de ellas: que no consta 
que el número dé vecinos sea wínor 
dé 800, mientras que aparecen 3.255 
establécídos, y que la sola circuns
tancia dé haber sido elegidos cinco 
Cóncejatés en lugar de seis, á fin de 

completar 11, era causa’bastante 
para anular la elección.

Contra este acuerdo se alzaron 
ante V. E.- seis electores manifestan
do que la Comisión provincial era 
incompetente para dietario,y que 
con él infringió varios artículos de 
la ley municipal. :

Expuestos los antecedentes, ob
servará la Sección: primero, que te
niendo lasdechas de 29 y 50 de Se
tiembre las reclamaciones de que se 
dió cuenta en la sesión extraordina
ria celebrada el l .f de Junio por el 
Ayuntamiento y los comisionados de 
la Junta general de escrutinio, se 
presentaron en tiempo oportuno, con 
arreglo al art. 86 de la ley electoral, 
segundo, que están en un error dos 
Regidores y dos comisionados, al 
suponer que en aquella sesión sólo 
se debia deliberar sobre la capaci
dad y excusas de los elegidos, pues 
si es cierto que>.esto toca á los Ayun
tamientos, en umonide los comisio
nados, según el art. .87, , correspon
de exclusivamente á estos últimos, á' 
tenor del mismo, resolver en la re
ferida sesión las protestas acerca de 
la.nulidad de la elección y sin duda 
las que se hagafl contra la procla
mación de los Concejales, pues no 
es posible, disponer que hayan de 
quedar ejecutoriados los abusos que 
en este punto cometa la Junta gene
ral de escrutinio.

Esto sentado, la celebrada en Me
dina de las Torres en 18 de Mayo 
debió proclamar Concejales, en 
cumplimiento del art. 84 de là ley, 
á los que resultaron con ma^orta re- 
laliva de votos ¡íasta completar el 
número de los ^ne correspondía ele- 
^i^fy puesto que sólo proclamó á 
cuatro, los comisionados en ,1a reu
nion de 1.* de Junio debieran cor
regir el abuso ó error cometido de
clarando quinto Concejal al candi
dato que obtuvo tantos votos como 
el cuárto, estó es, 253. Léjos de ello, 
en union con el Ayuntamiento, que 
debió de abstenerse de toda interven
ción en él asunto, proclamaron Con
cejal á un candidato que sólo habia 
obtenido 177 votos, tomando por 
pretexto Ía combinación que hicie
ron los electores en uso de su dére- 
cho indisputable, cbríio demostró la
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Sección en su informe de 29 de Julio 
último respecto de las elecciones ve
rificadas en Palenzuela, provincia de 
Palencia.

Así, pues, en esta reunion, mal 
llamada en el expediente Junta ge
neral de escrutinio, quedaron infrin
gidos los artículos 84 y 87 de la ley 
electoral, y de cimsiguiente fué nulo 
lo que en ella se acordó, y así pro
cedía que se declarara por la Co
misión provincial, la que se limitó á 
decir que eh ningún caso se debieron 
proclamar más Concejales que los 
cinco que resultaron con mayor nú
mero de votos.

Pero yendo mas adelante, -Canutó 
las elecciones realmente con incom
petencia, pues solo podia, conforme 
al art. 89, resolver los recursos que 
se entablaran contra lo acordado en 
la sesión -extraordinaria de 1/ de 
Junio; y no resulta- que ni en.los dias 
de votación ni al practicarse- el- es
crutinio general, ni en la referida 
sesión, se ,hicieran mas protestas ni 
reclamaciones que las relativas á. la 
proclamación del quinto Concejal. 
La que se referia á la. division de la 
villa en Colegios:se dirigió a la Co
misión provincial en 1.° de Junio; y 
esta, aun cuando' le constaba que las 
elecciones municipales de 1877 se 
hicieron en Medina de las Torres en 
un solo Colegio, mandó que se pro
cediera á las nuevas que disponía en 
los Colegios en que hubiera vacan
tes, olvidando que esto era ilegal y 
aun materialmente imposible, aten
didas las prescripciones de los artí
culos 59 y 44 de la ley municipal, 
puesto..que la division de un térmi
no para los efectos de la electoral 
sólo se puede alterar'en los casos., en 
la época y en la forma prevenida por 
el primero, y que el segundo dispo
ne que cuando se renueven los Ayun
tamientos, la elección de Concejales 
ha de hacerse por los mismos Cole
gios que eligieron á los salientes.

La extralimitación de facultades 
es aquí patente; pero ni aun bajo el 
punto de vista de lá Comisión pro
vincial, que pretendía tener atribu
ciones para examinar hechos ante
riores á la elección áfin de anularía, 
puede sostenerse su acuerdo.

Al formarse el censo declarado 
oficial por Real decreto de 12 de Ju
nio de 1865, se presentaron en Me
dina de las Torres, 783 cédulas de 
inscripción, resultando la yilíá pon 
3.295 habitantes, con inclusión de 
los transeunies; pero comp^'estos no 
podían ser muchos, es de presumir 
que á lá sazón había en aquel tér
mino más de 3.000 resideníes entre 
íj^cmoí y domiciliados. En tal con
cepto, dado que el censo tuviera 
fuerza legal para el efecto, y con su
jeción á la escala establecida en el 
art. 55 de la ley municipal, debían 
nombrarse en la villa, dividida en 
tres Colegios, 11 Concejales.

Sin embargo, el, número de veci
nos, esto es, el de españoles eman- 
cipadop que residían .hgbitualmente 
en el término municipal,,parece que 
no podia llegar á 800, una vez que 

las cédulas de inscripción fueron 
785.

El art. 37 de la ley de 2 de Octu
bre de 1877 dispone af final dé su 
primer párrafo que en los pueblos 
que no eojcedan de 800* vecinos se 
constituya una sola mesa, lo que 
determina una excepción: primero, 
del precepto contenido en el mismo 
párrafo para que los Colegios no 
sean ménos del número de Alcaldes 
y Tenientes; y segundo, de lo dis
puesto en la escala gradual, ya que 
800 vecinos suponen- 3.200 resi
dentes.

Mas porque no sea constante que 
cada vecino represente cuatro rési
dentes, ó porque hubiese disminuido 
la población de Medina de las Tor
res, resulta de la certificación unida 
al expediente que en el padrón for
mado para cumplir el Real decreto 
de 31- de Julio de 1875 aparecieron 

' en aquella villa 2.847 habitantes, de
ducidos los transeúntes.

' Por eso, si teniendo en cúenta que 
á tenor del art. 32 de la ley munici
pal el padrón es un instrumento pú
blico y Teháciente que sirve para to
dos los efectos administrativos; qué 
según el artículo del. mismo número 

: de la ley electoral dicho padrón, y 
no el censo de población, ha de ser
vir para formar las listas que prece
den al censo electoral, y que por la 
escala citada correspondían 10 Con
cejales y un Colegio á la villa, no 
puede ménos de reconocerse qué en 
las elecciones de 1877 se procedió 
en completa consonancia con 10 dis
puesto por el legislador.

No han trascurrido todavía cinco 
años para hacer el nuevo empadro
namiento; pero si se hubiese au
mentado el número de vecinos hasta 
exceder de 800, debería procederse 
ante todo á alterár la division del 
término, no expresamente para ha
cer unas, elecciones, como ha que
rido la Comisión provincial, ni aun 
en los tres meses que precedan á 
unas ordinarias, sinó por la inicia
tiva, en la forma y por los trámites 
establecidos en el art. 37 de la ley 
municipal. * .

En la renovación del Ayunta
miento debieron, pues^ salir cinco 
Concejales, y liacerse la elección de 
los que habían de reemplazarlos. en 
un solo Colegio.

En resúmen, opina la Sección:
1 .” Que se debe dejar sin efecto 

el acuerdo en que la Comisión pro
vincial de Badajoz declaró nulas las 
elecciones municipales celebradas.el 
mes de Mayo ultimé en Medina de 
las Torpes.

2 ." Que también .dpbe declararse 
nulo el acuerdo tomado por el Ay.qn- j 
tamiento y los comisionados de U í 
Junta lunera! de escrutinio pn 1.“ (Jp ' 
Junio, y mandar que aquel y .e§tos ’ 
se reúnan de nuevo el dia, qup,se fije 
para que los últimos resuelvan acer- ; 
ca de las protestas ó, reclamá.ciénes ■ 
que se presentaron oportunamente 
sobre la proclamación del quinto^ 
Concejal, procediéndose despues con 
arreglo á la ley.>

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S.. pará 
su conocimiento y demás efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Noviem
bre de (879.—Silvela,—Sr. Gober
nador de Badajoz.

Gaceia del 25 de dVoviemóre de (879.

REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada promo- 
vi(^o por el Licenciado D. Sérvulo 
iffiguel González, en nombre de don 
Cayetano Molina Solís y otros con
sortes, vecinos dé Maí'molejó, contra 
uhá providencia dé ése Gobierno de 
provincia, por la que se denegó la 
procedencia de la via contencioso- 
administrativa para uná' demanda 
presentada á nombre de los recur
rentes, la Sección de lo Contencioso 
dé aquel alto Cuérpo con fecha 10 
de Octubre' último lo ha evacuado 
en los siguientes términos:

«Eïçmq. Sr : En cumplimiento de 
lá Real órden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 
6 de SetiémEge último, ha examina
do ésta Sección, á la que por acuer
do dePConsejo corresponde consul
tar sobre las cuéstiohes que son ob
jeto del expediente que con aquella 

-se ha remitido, el recurso de alzada 
interpuesto por el Licenciado D. Sér
vulo Miguel Gonzalez, en nombre de 
D. Cayetano Molina Solís, D. Antonio 
García del Prado., D. Santiago Gó
mez Estremera y D. Angel Crespo y 
Crespo, vecinos de Mamiolejo, en la 
provincia de Jaén, contra el acuerdo 
del Gobernador, que denegó la pro
cedencia de la vih contencioso-admi- 
nislrativa para cierta demanda pre
sentada á nombre de los recurrentes.

Resulta que, prévia instrucción del 
expediente,.el Gobernador de la pro
vincia otorgó en 16 de Mayo de 1878 
á D. Isidoro Perez Herrasti, los bene
ficios de la ley de 5 de .Junio de 
1868, ó sea la exención durante 30 
años del pago de otras contribueio- 
n,és de inmuebles que las que venia 
satisfaciendo por las fincas de su 
propiedad denominadas Loá Mártires 
y Cortijo de San Antonio, término de 
.Marmolejo, con anterioridad á la ro
turación, plantío de olivos y cons
trucción de casas do labor en las re
ferida;? fincas.:. ,

¡ Que trasladado Bste acuerdo al Af- 
calde dé MaWQlcjo,íy ofreciendo: di- 
fipultaq su cumplimiento,, á solicitud 
de ^errasti recayó, .enJO de Junio de 
18,7!8 nueya,resolución del Goberna- 
.dor de la provincia- aclaratoria de la 
anterior, .y en su, vista D. Lorenzo 
Cana Diaz, Alcalde constitucional de 
la villa, de Marmolejo; D. Cayetano 
Molina Solís y ^D. Francisco Delgado 
Caballero, vecinos y mayores con,- 
trjbuyentes dé la misma villa, por sí 
yen nombre del Ayuntamiento, Jun

ta pericial y mayores contribuyentes, 
presentaron con fecha de 1.” de 
Agosto de 1878 una solicitud al.Go- 
bernador de la provincia pidiendo 
que se sirviera declarar improceden
te y nulo el expediente promovido 
por D. Isidoro Perez de Herrasti, 
instruyéndolo de nuevo con audien
cia de la Juntapericial, Ayuntamien
to é interesado, ó en su caso elevar 
aquella instancia al Ministerio de Fo
mento en alzada contra el acuerdo 
del Gobernador:

Que ésta Autoridad en 9 de Agos
to del referido año de (878 deses
timó el recurso fundándose en que 
se había presentado fuera del plazo 
legal para interponerlo:

Que los mismos interesados eleva
ron instancia al Ministerio de Fo
mento con fecha de 25 de Setiembre 
de 1878 aduciendo los fundamentos 
que expusieron ante el Gobernador, 
y en 14 de Noviembre de igual año 
recayó Real órden déclarando irre
vocable en la via gubernativa la re
solución del Gobernador, salvos los 
derechos qué para la contenciosa 
pudieran asistir .ál Ayqntam ientoi

Que notificada, esta.Real órden el 
17 de Diciembre de 1878 el Ayunta
miento de Marmolejo, el Licenciado 
DonnSérvulé Miguél Gonzalez^ en 
nombrede D. Cayetano Molina Solís, 
D. Antonio García del Prado, Don 
Santiago Gómez Estremera y D. An
gel Crespo, vecinos de la indicada 
villa; preséntaron én"3 de Abril de 
1879 dehianda en vía contencioso- 
adniinístrativa contra el ácuérdo de 
16 de Mayo de 1878; y la Comisión 
provincial, teniendo en cuenta que 
la resolución reclamada se. notificó 
al Alcaide de Marmolejo con la mis
ma fecha de 1.6 de Mayo; que esta 
Autoridad mostró tener de ellá co
nocimiento en tiempo .oportuno^ y 
que los dfiinaiidant.es en.la.instancia 
al Gobernador de 1." de Agosto, así' 
como en la elevada al Ministerio el 
25 de Setiembre del mismo año de 
1878, manifestaron conocer la reso
lución que por. la demanda se ira- 

,pugnaba; y por último, que presen
tada esta en 3 de Abril de 1879, re
sultaba deducida fuera del plazo de 
30 días que para interponer esta cla
se de recursos fija alart. 93 de la ley 
de 25 de Setiembre de 4865^ propu
so, y el Gobernador resolvió el 28 
de Abril de 1879, que no era proce
dente la admisión de aquella de
manda:

■Que. contra este, acuerdo elevaron 
los demandantes recurso de alzada 
al Ministerio, pl cual,, en observan
cia de lo prescrito en el art. 94 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863, lo 
pasa á la consulta.del Consejo.

Alegan les reclamantes para fun- 
.dar el recurso en que,no ,seiba efec
tuado ,1a notificación administrative 
xie la resolución, con, fas solemmda- 
déS;requeridas para/que pueda, per
judicar sus derechos,, pues si bien se 
dieron .traslados al Alcalde de Mar- 
mólejpi, tanto de,la .resolución dé,l® 
de Mayo conio de là Real órden de 
14 dé' Noviembrey estos traslados no 
tienen la eficacia de notificación; y
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habiendo sido hechos al Alcalde 
como Autoridad municipal, y no 
como Presidente de la Ju nta pericial: 
no podian influir para eí cómputo, 
del plazo en que debieron presentar 
su demanda. -

Los antecedentes que se llevan, re
feridos demuestran que los interesa
dos en que no subsista la resolución 
del Gobernador de 16 de Mayo de 
1878 no han utilizado los medios 
que las leyes de procedimientos ad
ministrativos les conceden.

Contra el referido acuerdo pudie
ron el Ayuntamiento, Junta pericial 
y mayores contribuyentés de Mar
molejo acudir ante la Comisiori pro
vincial con demanda contencióso-ad- 
mrnistraíiva dentro dél plazo que 
prefija el art. 93 de la léy‘ dé>25, dé 
Setiembre de 1863, y si bien es cier
to que el contexto del art. 26 de la 
ley de 3 de Junio de 1868 pudo dar 
lugar á la duda de si procedía la al
zada al Ministerio, una vez dictada 
la Real órden de 14 de Noviembre 
de 1878, que consta notificada en 17 
de Diciembre de igual año, pudie* 
ron los interesados bien presentar 
demanda ante este Consejo contra 
aquella^^eab órden; si lo estimaban 
conveniente á sus derechos, ó bien 
deduciría ante la Comisión provin
cial, según la misma Real órden 
parecía indicaba.

Mas trasladada esta Real órden en 
^1^ <16.Diciembre de 1878, acusando 
su recibo por el Alcalde en 20 del 
mismo mes y año, la demanda pre-, 
sentada en ;3 de Abril de-1879 résul
ta evidentemente fuera-del plazo-le
gal, y sin que sea de apreciar la 
falta de notificación administrativa 
que se alega, pues en la escritura 
del poder en cuya virtud se sen
tó la demanda figura D. Cayetano 
Molina como representante y legiti
mo mandatario de los interesados en 
cuyo nombre se representa la de
manda; y como este D. Cayetano' 
Molina aparece siempre con el Alcal
de de Marmolejo en todas las instan
cias gubernativas, resulta compro
bado que en tiempo oportuno tuvo 
conocimiento delà resolución que 
primero quiso combatir ante el Mi
nisterio de Fopento y después ante* 
la Comisión provincial de Jaén en 
via contenciosa.

Resumiendo; la Sección es de dic- 
támen que procede confirmar en to
das sus partes el acuerdo reclamado 
y que no es de admitir la demanda, 
que el expresado acuerdo hace refe
rencia.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(fi ®- gO con el preinsertodictámen, 
ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digoá V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente original 
compuesto de 120 folios. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 5 de 
Noviembre de 1879,—Silvela.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Jaén.

Gaceta del 24 de Diciembre de 4879.

MINISTERIO M WÇIA Y JUSTICIA,.- ;

REÁL ÓRDEN.

Excma. Sr.: Interpuesta la de
manda contenciosa por D. Antonio 
Sempau, representado por el Licen
ciado D. Laureano Figuerola,; contra 
la Administración del Estado, alzán- 
dosé de la Real órden recaída con 
fecha 3 de Julio.de. 1878 en el expe
diente instruido' con motivo de la 
visita extraordinaria girada ai-Regis
tro de la propiedad de Gerona, se 
ha consultado por la Sala de lo Con
tencioso de ese alto Cuerpo.en 26 del- 
mes próximo pasado lo siguiente:

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de este Consejo ha exauai.- 
nado la demanda de que acompaña 
copia, presentada por el Licenciado 
D. Laureano Figuerola, en nombreí 
de D. Antonio Sempau, contra la 
Real órden expedida por é/Ministe- 
rio del digno cargo de V. É. en 5 de 
Julio de 4878, que impuso al intere
sado, Registrador de la propiedad de 
Gerona, las correcciones disciplina
rias que la misma Real Órden deter
mina, y que fueron consecuencia de 
la visita extraordinaria practicada eh 
el citado Registro:

Resulta que en cumplimiento de 
lo ordenado pór la Dirección de los 
Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado, el Presidente de la 
Audiencia de Barcelona designó á 
uno de los Magistrados de la misma 
para que girase una visita extraordi
naria al Registro de la propiedad de 
Gerona; y apareciendo del acta al 
efecto levantada qUe el Registrador 
habia cometido diferentes faltas, y 
con presencia dé. los descargos del 
funcionario y prévia consulta de la 
Sección de Estado y Gracia y Justi-'' 

. cia de este Consejo, recayó la Real 
' órden de 3 de Julio de 1878, al prin
cipio extractada, por la cual se mari
dó que á cargo del referido Règis- 
trador y por medio de un Delegado 
especial se rectificáran los errores 
cometidos en el Régistro, y i¡ue apa
recían de Ías actas de visita; que él 
interesado formara de nuevo los ín
dices de su Registro dentro del plazo 
de cuatro meses, á contar desde la 

■ fecha de lá Real órden: qlle se impu
siera al Registrador las correcciones 
disciplinarias que proponía el Presi
dente de la Audiencia, consistentes 
en apercibimientos, multaá y en la 
suspension del cargo por tres meses’'' 
á contar desde el dia de la notifica
ción; apercibiéndole; para que si en 
lo sucesivo voTviera á incurrir en al
guno dedos defectos ó informalida
des .que<;se habían notado, se proqe- , 
deria á-remoyerle -del cargo y á lo 
demás á que'hubiese lugar:- - •

Que,pl Licenciado,D. Laureano Fi
guerola, éri la réprésentácioh referP 
da, presentó demanda contra la an- 

Aedifiba Real órden, alegando los 
fundamentos de derecho que estimó 
pertinentes á su propósito de que

fuese dejádU-sin ofecto yide que se 
declarara que se anulaba el expe
diente, á fin de que lo resolviera/él 
superior jerárquico: competente,- pe- 
gun la ley Hipotecaria: - ; . ■

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscahde S. M., fué 
de parecer de que no debía ser ad
mitida, porque el própósito de la 
Real órden reclamada era mantener 
el buen órden de la Administración, 
imponiendo al empleado que faltase 
á él las correcciones disciplinarias 
que el superior en el orden jerárqui
co administrativo estimase proce
dentes; y que si bien ei demándarite 
alega que las correcciones debieron 
ser impuestas por el Presidente-; de 
la Audience;æl art. .308 d,e , la ley 
Hipotecaria autoriza al Gobierno 
para vigilar y corregir las faltas que 
en el ejercieio4é su cargo cometan 
los Registradores;, y no habiéndose 
el Ministerio excedido en la aplica
ción al caso de los correctivos que 
señala la ley, era evidente que no 
podia ser revisada la Real órden en 
via contenciosa, mucho má.s resul
tando cumplidos los trámites' que se 
hallan establecidos para la instruc
ción ife los expedieites de la clase 
dei'de que se tr^dá:-- /
-.xí Vusto-el art. 265 de la ley Hipote
caria, que declara que los Registra
dores de la propiedad funcionan bajo 
la dependencia del Ministerio de 
Gracia y Justicia:

Visto el art. 308 de la misma ley, 
que concede al Gobierno la facultad 
de remover ó trasladar los Registra
dores, prévia instrucción de expe
diente eñ la forma que el mismo ar- 
tfculCifStrirmina:

Visto el art. 292 y -el 294 del rej 
glamento para la ejeedeionj do., la; ley 
Hipotecaria, que expresa que lá./pi- 
reociongéüéfár’deP ramo ejerce la 
jurisdicción disciplinaria sobre 10$ 
ReglstradO'reS, y'^phede promover 
expedientes para este fin: ’ 

Gonsiderando: . -
1 ." Que el actor hunda su deh ; 

manda en el agravio que'supone ha
berle inferido la.Real- órden contra 
la cuál sé .dirige, no solo: en,-cuanto 
á la pro.ce4encia de la correcion, 
sinó tambien respecto á la Autoridad, 
que seja impuso:

•2.° ’Que la corrección disciplinak 
ria á que ! se .' refiere el actor resulta 
haber sido acordada previa instruc
ción -de expediente, y con audienr 
cia del nflleresado se clíscutió ám- 
pUamenté su procedencia; por 16 
que, .y en virtud del carácter disci^ 
plinario y discrecional sobre que 
yersa, no es revisableen via conten
ciosa la Real órden que dió por ter* 
minado aquel expediente:

5.* Que con arreglo á.lo decla- 
rado en la ley Hipotecaria y' reglas- 
mentó para su ejecución, "la'Direc
ción general del ramo y el Ministerio 
de Gracia y Justicia son lo.s superio
res jerárquicos de los Registradores; 
y pórdánto, los acuerdos que pro- 

"WiTan de los indicalos centros no 
pueden suponerse dictados con falta 
deautoridad respecto á los que fun
cionen bajo su dependencia;

Í^a Sala, de conformidad con el 
parecer.áiMíFiscal de;3-Mo entiende 
quepo .procede admitir da demanda 
de que lleva hecha referencia. V. E,, 
sin embargo, acordará con S. M. lo 
más acertado.» 

C'‘-:En;SU!VÍt?|udv SvMc élRey (qVD^g;.) ; 
conformándose con el preinserto 
dictámen, ha tenido á bien resolver 
de acuerdo con el mismo.

De Real órden lo comunico á V.E. 
para su conocimiento y el de la Sala 

de lo Contencioso, a.los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid- 18 de Diciembre de 
1879.—Saturnino Alvarez Bugallal. 

‘^Sr: Presidente del Gohséjo de 
•Estado;

SEGUNDA SECCION.
Núm. 8439.

COMISION INSPECTORA
- d&l Censo electoral.

SEGGION DE CASTROVERDE 
’DE CERRATO.

' Qastroverde.

BAJAS.

Por fallecimiento.

Burgueño, D. Anselmo.
Renedo, D. Casimiro.
Escudero, D. Cárlos.
Hernández, D. Clemente.
Escudero, D. Eulogio.
Fuembellido Ruiz, D. Francisco. 
Estéban, D. Gerónimo.
Aragón, D Melitón.
Gon?¡alez, D. Übaldo.

’ Por trazado de domicilio.

Alonso, D. Leandro.
Renedo, D..Jlamon.

^Paredes, D. Simón.
Por bajar sa cuota de Íá señalada por la Ley^

Mata; D. Gasto. , 
Nuñez, D. Cándido.

ALTAS.

. - Por esceder su cuota de la señaUda por 
la ley.

Gómez Moras, D. Anacleto, 
Escud^rOj,; D. Feliciano.. .

. Resa, P- Hilario.
c ; Áritoaio Vd.iafrubia, D. Juan.

. Escudero,. D.. Lino.
Escudero, D Manuel.
Paredes, D. Mariano: ‘

• Paredes, D. Melitón.
Ruiz,-D>; Miguel.-
Cabezón, ,D Miguel.
Escudero, D. Nicanor.
Arranz, D. Nicolás.
Gimon, D. Salustiano.

s Montero, D. Teodoro.
Paredes, D. Tiburcio, . .
Gonzalez, D. Victoriano.

FOMBELLIDA.

BAJAS.

Por fallecimiento.

Hortelano, D. Máximo.
Por haber mudado de domicilio.

Félix Gonzalez, D. Venancio.
Por no comprenderle la Ley.

Casado Cabezón, D. Celestino.
ALTAS.

Capacidad.

Guijas, D. Miguel.
TORRE.

Electores excluidos por fallecimiento.

Perez de ías Moras, D'. Andrés.
Castroverde de Cerrato 10 de Di

ciembre de 1879 —Fidel Montero.— 
Manuel Ruiz.—Hilario Beltrán.—El 
Secretario, Dionisio Camino.
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'CUARTA SECGIOS.
Ntfu. 8440. ; .

2)on José ]Karia^J)iorie^a^ ,^^^ 
})fimera instanda del disidió ds 

^ , la Plañía, de. esta -capii^il^,,^

Hago saber: ’qué pard hacéf' pago 
á Don Baltasar Portero Tejedor, ve
cino de está ciudad i-en la ejecución 
que ha promovido contra D. Fran
cisco Boldah Barbero, que lo es de 
Santiuste de San Juan Bautista, so
bre pago de cuatro- mil setecientos 
reales, intereses,y costas .se sacan á 
pública subasta los efectos siguien
tes:

Pts. Cts.

Ciento setenta^ y cuatro lá
minas en negrOi descri

biéndose en ellas los cua- 
- tro sistemas deanatomía . 

lincompletbSj tasadas en.. i74.-., 
Treinta id., las mas de ellas H 

pequeñas, con vidrio,, . 
que representan aves y < . ; 

. 7retratos, á cincuenta cén- i é 
• ctimós, importan-' • - . . ■ 45-n- 
Dos cuadros/con marco, y 

vidrio, tasados en.. , . .,¡, ,, 2^, 
Diez y siete tomos en folio, i i : 

los mas en pergamino y í 
‘rústica,encastellaho,ah- 
tiguos, en-, 

Yeintiuno id., en láfin, .á, . 
,,peseta. 0-;íu./;y’ -t . . ; . '‘i 21 

Varióstratadosdemedici- c- 
^‘ na, en cuarto, en caste- ' 

lláhoJi . . . . • 78 ■ 
Libros en cuarto, latín, en 

pergamino y rústica* i ■ * 84

Ciento trece id., en octavo 
on id*, en castellano^ á 
cincuenta céntimos. . . 56*80

Un diccionario latino, en 
fólio, pergamino, del año 
mil seiscientos treinta y 
cuatro, eñ buen usó. . . 10 

Cincuenta fanegas de trigo 
de Buena calidad; y. acón- ; < 

í adicionado,■, á trece pese-, í .i -: 
_ , tas y-media cada una. 5,40 ' 
Yeinticinco fanegas y me

dia de cebada buena, á.. 
, siete pesetas y media una,. 188‘50; 

Un/caballo cerrado,' bas^: i ; 
( tante viejo, pelo negro,'* '70-. ; 
-Un cáá’ro para bueyes,;her- , ' 
- rado, nuevo, de buena - ' 

construcción, con sus ; 
, aperos. . . . -350 : 
Otro carro tambien de bue

yes, herrado, en mediano 
usq, en. ........ 200 

Otro carro para muías, her
rado, viejo y mal uso, en 150 

Die? carros de paja buena,. 
-u.á siete pesetas y media . a 

cada carro.,. . . . . 75 

’ ’'éuyos efectos se hallan ‘ deposita
dos én D. Hilariori Velázquez, vecino 
idé dicho Santiuste y el remate de 
Ids’tomos tendrá lugar el dia ocho 
del próximo mes de Enero, á las do
ce de su mañana, én la Sala audien- 
ciade esté Juzgado, Y para que lle
gue a noticia do los. licitadores que 
quisieren tornar parte en la subasta 
expido, el presente,: .

. Dado en Valladolid á. veintitrés 
de Diciembre de mil ochocientos se- 
tenta y nueve.—José M? Noriega.— 
Cláudio Munguira. i

NúM.i 8420

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

AÑO DE 1879 A 1880. CONTADURIA.

0

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana que ter
mina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.
JORNALÈS.

VENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. IMPORTE.

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Arreglo de viveros y arbolado de los
37 12mismos...........................  • • 9

Obras dé reparación del Matadero pú-
' 18 50blico.. . . . ..... » ib 

50 
80

» 9 '

Reparación de empedrado de la calle 
de la Victoria.. . •. .• . . . 83 54

Isidoro ViUaoz. . ' . \ . , • . 
Pantaleón Galbari: . . . , 
Julián RiVérá. . . . ' . .

.Huebras.
• ■ • ' ■ ‘ " Id. ‘

‘ -Id.: :

2 ‘
; 2-'-

5 
"5

5

11
11
11

»
»
»

Obras de carpintería para^ un inverna-
66

» 1
dero.. .... , .' . . . . ». >■ » » »,

Eusebio García.. 1... . Huebras. 5 50 8 25
Toribio Aparicio. •; . , . Id. 1 t[2 8 50 8 25
iMarianoFraneo. . . . ‘. . Id- z 1112 5 50 8 25

Arreglo de jardines y paseos en el Cam- 120 96 ’Mariano Rojo. ;. . Id. 5 50 5 50
po grande. . . > . ; . . . ¡Manuel de la Llana. . Id. ’ Li. 5 50 5 50

'Eusebio Cortejoso.. . - . Id. ■ 1 " 5 50 5 50
Isidoro Alonso, v . . . . Id. 1 5 50 5 50

^Federico, Martinez.. Comidilla para los cisnes 1 fanega. 4 ' » 4 »

Total pesetas. . . . . 325 92 . Totaipesetas. . . . 85 75

^E SUMEIS.

Peteiasj^ Cis.

Importan los jornales. . 
Id.'los materiales; * . .

Total pesetas.

325
85

409

92
75

67

Valladolid 29 de Noviembre de 1879.-*-Vi* B.’ El Alcalde, Ramón Pardo,—El Contador, Nicolás G. y Pena.

Valladolid: Imp, y lib. d« F. San Urea,
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